
V. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

3230 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 28
de mayo de 2010, por el que se hace pública
la relación de subvenciones concedidas por el
Consejero de Presidencia, Justicia y Seguri-
dad durante el cuarto trimestre de 2009.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 11
del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se
establece el régimen general de subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Canarias, se hacen públi-
cas las subvenciones concedidas por el Consejero de
Presidencia, Justicia y Seguridad en el cuarto tri-
mestre del año 2009 comunicadas por los Centros Di-
rectivos del Departamento y que figuran en el anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de mayo de 2010.- La
Secretaria General Técnica, Ángeles Bogas Gálvez.
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